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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Sus Señorías que la 
subvención a la que se hace referencia en la pregunta es una subvención de carácter 

nominativo y no es prorrogable de forma automática. La concesión directa de esta 
subvención, en situación de prórroga presupuestaria como la actual, se deberá regular 

mediante Real Decreto, tal y como ocurrió en el año 2019. 
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